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Señores: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

E.S.D. 

 

RADICADO 2020-00260-00 

REFERENCIA  PROCESO EJECUTIVO. 

DEMANDANTE  CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ARABELLA E.U. 

DEMANDADO   JORGE MORENO ROJAS   

CRISTIAN RUEDA RODRIGUEZ 

(simoneta0629@gmail.com).  

GEOBER ENRIQUE HERRERA CADENA 

 

YUDY ALEXANDRA AMAYA GUTIERREZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.098.603.841 expedida en Bucaramanga y portadora de la 

tarjeta profesional No. 187.130 expedida por el C. S. de la J., en mi calidad de 

apoderada del demandado CRISTIAN RUEDA RODRIGUEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía número 91.294.590 de Bucaramanga-Santander, 

por medio del presente escrito descorro el traslado de la demanda y 

CONTESTO, bajo los siguientes argumentos: 

 

1. FRENTE A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO: Parcialmente cierto, se acepta la suscripción del contrato de 

arrendamiento suscrito el día 24 de abril de 2013 y la destinación del 

mismos, sin embargo, me opongo, rechazo y no es cierto las prórrogas 

esbozadas por la parte demandante, por la siguiente explicación: 

 

El día 23 de septiembre de 2014, el señor JORGE MORENO y los otros 

arrendatarios decidieron radicar ante la inmobiliaria ARABELLA “notificación 

entrega inmueble arrendado”, la misma fue radicada para la entrega del 

inmueble local comercial ubicado en la Calle 35 No 32-86 y Calle 35 No 32-

88 de la ciudad de Bucaramanga. La Inmobiliaria ARABELLA mediante 

comunicado de fecha 24 de septiembre de 2014, le contesta a mi 

poderdante que aclarara la intención de dar por terminado el contrato y si la 

intención era darlo por terminado antes de la fecha prevista para la 

terminación de este (01- mayo-2015). En respuesta a la anterior petición, mi 

poderdante y demandado en esta ocasión, respondió el comunicado de la 

inmobiliaria (demandante), mediante oficio recibido por la persona jurídica el 
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día 15 de octubre de 2014, el cual manifiestan que “(…) ya que estamos 

interesados en entregar y que no sea renovado el contrato de dicho 

inmueble, por lo anterior el inmueble será entregado para la fecha de 

vencimiento para el día PRIMERO (01) de mayo de 2015.” 

Una vez la manifestación de dar por terminado el contrato de arrendamiento 

por parte de mi poderdante, la inmobiliaria mediante comunicado de fecha 

24 de octubre de 2014 manifestó que acepta la entrega terminación del 

contrato sobre el bien inmueble por parte de los arrendatarios y que debía 

entregar sin ningún tipo de obligación pendiente como servicios públicos, 

administración y arriendo. 

Finalmente, los arrendatarios decidieron iniciar el proceso de desinstalación 

y cancelación y entrega del inmueble, dejando a paz y salvo por cada uno de 

los conceptos como servicios públicos, cánones de arrendamiento, etc. 

 

Desde la fecha 01 de mayo de 2015 se dio la terminación del contrato de 

arrendamiento, en virtud de que mi poderdante manifestó la intención de 

DAR POR TERMINADO Y ENTREGAR EL INMUEBLE ARRENDADO, no con tres 

meses de anticipación como está previsto en la cláusula cuarta de contrato 

de arrendamiento “CUARTA-DURACIÓN”, si no que se realizó el preaviso 

de terminación siete (07) meses antes de la terminación del contrato de 

arrendamiento (prorroga 1). 

 

Después de la fecha de terminación del contrato de arrendamiento, el 

inmueble desde año 2015 es arrendado y utilizado por una persona natural 

de nombre SANDRA PIEDAD VARGAS SOTOS, como se relata a continuación. 

 

Ahora bien, es importante enrostrar al despacho, la verdadera situación 

fáctica debido a que, aunado a lo anterior, el establecimiento de comercio 

denominado SEVEN BAR KARAOKE fue adquirido por parte de SANDRA 

VARGAS, debido a que la propietaria de referido establecimiento de nombre 

TEOFILDE VEGA ARAQUE  lo vendió en favor de la señora SANDRA PIEDAD 

VARGAS SOTO, fecha de la venta y transferencia del establecimiento de 

comercio en el año 2015; y quien también desde enero de 2015 adquiere el 

arriendo del inmueble ubicado en la Calle 35 No 32-86 y Calle 35 No 32-88 

de la ciudad de Bucaramanga, como ella misma lo manifiesta en declaración 

juramentada de fecha 22 de febrero de 2021: 

 



 

 
 

 
  

 
 
 
 
 

 
 

 

Pese a que ya se había terminado el contrato con mi poderdante, la 

inmobiliaria demandante en un acto de mala fe siguió generando recibos a 

nombre del señor JORGE MORENO ROJAS y sin que este tuviera 

conocimiento, debido a quien desde la fecha de terminación del contrato (01 

de mayo de 2015) siguió cancelando el arriendo la arrendataria SANDRA 

PIEDAD VARGAS SOTO, quien era la persona quien ejecuto todos los actos 

propios de del arriendo entre estos usufrutuar y pagar el arriendo ante la 

inmobiliaria ARABELLA. 

 

De lo anterior (recibos a nombre de JORGE MORENO), mi poderdante se 

entera de esta situación cuando la demandante le envía un comunicado de 

fecha 16 de abril de 2016 en el que le manifiesta que no acepta el 

subarriendo, esto causa curiosidad a mi poderdante debido a que el contrato 

había terminado el día 01 de mayo de 2015 y así se lo hizo saber a la 

inmobiliaria ARABELLA, sin embargo, mi poderdante le informa a la 

demandante le informe las razones del por qué no se ha realizado el cabio 

de arrendatario, teniendo en cuenta que el mismo se había terminado desde 

el 01 de mayo de 2015. Lo mismo sucede en el año 2017 cuando de forma 

reiterativa los demandados le informan al demandante que el contrato de 

arrendamiento ya había terminado y que además existía otra persona con el 

arriendo y usufrutuando del bien inmueble de nombre SANDRA VARGAS. 

 

 

AL SEGUNDO: No es cierto, mi poderdante desde antaño NO tiene en 

arriendo el local comercial, debido a que desde hace varios años decidió dar 

por terminado el contrato de arrendamiento siguiendo los requisitos 

previstos en el ordenamiento jurídico y en el contrato de arrendamiento que 

es ley para las partes, se vislumbra con el material probatorio allegado con el 

presente libelo contestatorio que el señor JORGE MORENO y los otros 

demandados radicaron en la inmobiliaria (demandante) cartas de renuncia y 

terminación del contrato de arrendamiento. 

 



 

 
 

 
  

 
 
 
 
 

Falta a la verdad la parte demandante al actuar de mala fe incoando la 

presente demanda, cuando tiene pleno conocimiento que desde el año 2015 

los demandados decidieron dar por terminado el contrato de arrendamiento, 

y el mismo representante legal o dueño de la inmobiliaria les manifestó que 

el mismo ya había fenecido y que era otra la tomadora del mismo de 

nombre SANDRA VARGAS. 

 

AL TERCERO: No es cierto, como se alegó en el recurso de reposición 

incoado las obligaciones que derivan en la ejecución NO cumple con los 

parámetros previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012. Si bien no se 

desconoció el contrato de arrendamiento (si existió), lo que se desconoció y 

alego que no cumple con los requisitos son las prórrogas tacitas del 

contrato, pues si la misma fue la base de la ejecución (NO EL CONTRATO EN 

SI MISMO), mal hizo el juez en negar el recurso de reposición con base en 

esta situación, pues se insiste que si libro mandamiento de pago con  base 

en una ejecución especulativa debía revisar que la misma se extinguió hace 

varios años, lo que hace per se la inexistencia del titulo ejecutivo.  

 

AL CUARTO: No es cierto, reitérese que el contrato de arrendamiento 

estaba condicionado a unas prorrogas, el cual fue terminado en la primera 

de las mismas, porque si bien es cierto el contrato de arrendamiento se 

prorrogo por una vez, 7 meses antes de cumplirse la fecha de la primera de 

las prórrogas se solicitó mediante oficio debidamente radicado ante el 

demandante la terminación del mismo, es decir que desde el 1 de mayo de 

2015 el contrato de arrendamiento feneció para los acá demandados; y si la 

ejecución se debe a supuestos canones del año 2020, el mismo es 

contradictorio a la validez de las prórrogas del contrato de arrendamiento, 

pues se insiste el mismo feneció el día 1 de mayo de 2021. 

 

Si en gracia de discusión no se acepta lo anterior, se debe precisar que en el 

año 2017 mi poderdante decidió radicar nuevamente solicitud de 

terminación y entrega del inmueble, debido a que se percató en virtud a la 

comunicación de la inmobiliaria de que aun aparecía como arrendatario del 

inmueble, situación que lo preocupo debido a que el contrato había 

terminado el día 01 de mayo de 2015, pese a esta situación se volvió a 

radicar terminación y solicitud de entrega del inmueble, a lo que el 

demandante (representante legal) le expuso que con esos escritos ya había 

terminado el contrato y debido a que desde el año 2015 el inmueble era 

ususfructado por la propietaria SANDRA PIEDAD VARGAS SOTO. 

 

AL QUINTO: Me opongo por improcedente, por medio de la presente 

acción es improcedente hace declaraciones condenatorias por presunto 

incumplimiento o clausulas penales. 

 



 

 
 

 
  

 
 
 
 
 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a cada una de las pretensiones planteadas por la parte 

demandante, por lo expuesto en el anterior acápite y: 

 

A la primera: Me pongo, debido a que el demandante está cobrando 

sumas que mi poderdante no adeuda, máxime cuando la obligación es 

inexistente en virtud a que desde antaño el contrato base de ejecución 

(prorrogas) fueron aniquiladas por la terminación del mismo. 

 

Además, el arriendo el inmueble lo tiene otra persona diferente a los 

demandados de nombre SANDRA VARGAS, quien es la persona en el caso 

hipotético de deudas la que tiene que cancelar la deuda. 

 

A la segunda: Me pongo, debido a que el demandante está cobrando 

sumas que mi poderdante no adeuda, máxime cuando la obligación es 

inexistente en virtud a que desde antaño el contrato base de ejecución 

(prorrogas) fueron aniquiladas por la terminación del mismo. 

 

Además, el arriendo el inmueble lo tiene otra persona diferente a los 

demandados de nombre SANDRA VARGAS, quien es la persona en el caso 

hipotético de deudas la que tiene que cancelar la deuda. 

 

 De la tercera a la quinta: Me pongo, debido a que el demandante está 

cobrando sumas que mi poderdante no adeuda, máxime cuando la 

obligación es inexistente en virtud a que desde antaño el contrato base de 

ejecución (prorrogas) fueron aniquiladas por la terminación del mismo. 

 

Además, el arriendo el inmueble lo tiene otra persona diferente a los 

demandados de nombre SANDRA VARGAS, quien es la persona en el caso 

hipotético de deudas la que tiene que cancelar la deuda. 

 

A la sexta y séptima: Me opongo, la obligación es inexistente en contra de 

mi poderdante, quien no debe suma de dinero alguno en favor del 

demandante. La parte demandante de mala fe está cobrando dineros que 

NO adeuda los demandados, en virtud a que el dinero que alega deber los 

demandados es inexistente. 

 

Al octavo y noveno: Me opongo, es improcedente por medio del proceso 

ejecutivo elevar pretensiones declarativas condenatorias. Es del caso precisar 

que la parte demandante en proceso declarativo de restitución de inmueble 

arrendado eleva la pretensión doble de cobrar la supuesta deuda, pues en 

referido proceso pretende el pago de cánones de arrendamiento, veamos la 

constancia del proceso: 



 

 
 

 
  

 
 
 
 
 

 

 
 

Por lo tanto, la parte demandante utilizo por dos vías las mismas 

pretensiones, que en caso de ejecutivo sirve de subsidiaria y tendría como 

principal la de restitución de inmueble arrendado que utilizo también para 

cobrar doble vez el valor alegado. 

 

A la décima: Me opongo, debe condenarse en costas y agencia en derecho 

a la parte demandante. 

 

3. EXCEPCIONES: 

 

 

a. Mala fe por parte del demandante: 

 

La buena fe se presume en los términos del artículo 83 de la Constitución 

Política: 

 
“ARTICULO 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades 
públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” 

 

Sin embargo, referido postulado constitucional fue quebrantado por la parte 

demandante, por dos cuestiones básicas a saber: 1. Teniendo pleno 

conocimiento de que el contrato de arrendamiento ya había terminado 

desde hace vario tiempo, decidió incoar la presente acción ejecutiva con 

medidas cautelares, además de cobrar lo no debido y 2. El demandante 

decidió iniciar paralelamente a la presente acción proceso de restitución de 

inmueble arrendado, teniendo pleno conocimiento por actuar mediante 

abogada que el artículo 384 del CGP permite el cobro de cánones debido y 



 

 
 

 
  

 
 
 
 
 

la restitución del inmueble, situación que realizo y por lo tanto se presume 

es la mala fe de la demandante de iniciar dos acciones al tiempo. 

 

Aunado a lo anterior, el demandante siguió generando recibos a nombre de 

mi poderdante a sabiendas de que el contrato ya había fenecido, quizá es el 

“modus operandi” de la inmobiliaria y constructora demandante. 

 

b. Cobro de lo NO debido E inexistencia de la obligación. 

 

La excepción se fundamente en virtud a que el contrato de arrendamiento 

desde año 2015 y 2017 NO fue prorrogado, y el demandante está cobrando 

presuntos cánones debidos desde el año 2020, cuando a todas luces se 

vislumbra que la relación contractual entre las partes del presente proceso 

ya había fenecido. 

 

Para el caso concreto, el título base de ejecución es un contrato de 

arrendamiento que suscribió mi poderdante el día 02 de mayo de 2013 

sobre un bien inmueble con destinación comercial ubicado en la Calle 35 No 

32-86 y Calle 35 No 32-88 de la ciudad de Bucaramanga, contrato suscrito 

con el demandante. Contrato que en un primer momento al llegar la fecha 

prevista inicialmente se prorrogo por un término igual a la inicial, esto es, 

desde el día 02 de mayo de 2014 al 01 de mayo de 2015, desde ya 

manifiesto que desde el día 01 de mayo de 2015 mi poderdante ya NO era 

arrendatario del bien inmueble, por las siguientes razones: 

 

 

 

1. El día 23 de septiembre de 2014, el señor JORGE MORENO y los otros 

arrendatarios decidieron radicar ante la inmobiliaria ARABELLA 

“notificación entrega inmueble arrendado”, la misma fue radicada para 

la entrega del inmueble local comercial ubicado en la Calle 35 No 32-

86 y Calle 35 No 32-88 de la ciudad de Bucaramanga. 

2. La Inmobiliaria ARABELLA mediante comunicado de fecha 24 de 

septiembre de 2014, le contesta a mi poderdante que aclarara la 

intención de dar por terminado el contrato y si la intención era darlo 

por terminado antes de la fecha prevista para la terminación de este 

(01- mayo-2015). 

3. En respuesta a la anterior petición, mi poderdante y demandado en 

esta ocasión, respondió el comunicado de la inmobiliaria 

(demandante), mediante oficio recibido por la persona jurídica el día 

15 de octubre de 2014, el cual manifiestan que “(…) ya que estamos 

interesados en entregar y que no sea renovado el contrato de dicho 

inmueble, por lo anterior el inmueble será entregado para la fecha de 

vencimiento para el día PRIMERO (01) de mayo de 2015.” 



 

 
 

 
  

 
 
 
 
 

4. Una vez la manifestación de dar por terminado el contrato de 

arrendamiento por parte de mi poderdante, la inmobiliaria mediante 

comunicado de fecha 24 de octubre de 2014 manifestó que acepta la 

entrega terminación del contrato sobre el bien inmueble por parte de 

los arrendatarios y que debía entregar sin ningún tipo de obligación 

pendiente como servicios públicos, administración y arriendo. 

5. Finalmente, los arrendatarios decidieron iniciar el proceso de 

desinstalación y cancelación y entrega del inmueble, dejando a paz y 

salvo por cada uno de los conceptos como servicios públicos, cánones 

de arrendamiento, etc. 

6. Posteriormente como hecho ajeno el demandante requiere a los 

arrendatarios por el subarriendo del inmueble, sin embargo, como se 

observa en las cartas que adjunto los hoy demandados radicaron 

requerimientos a la Inmobiliaria como ex arrendatarios debido a que 

el contrato había terminado el año 2015. 

 

Desde la fecha 01 de mayo de 2015 se dio la terminación del contrato de 

arrendamiento, en virtud de que mi poderdante manifestó la intención de 

DAR POR TERMINADO Y ENTREGAR EL INMUEBLE ARRENDADO, no con tres 

meses de anticipación como está previsto en la cláusula cuarta de contrato 

de arrendamiento “CUARTA-DURACIÓN”, si no que se realizó el preaviso 

de terminación siete (07) meses antes de la terminación del contrato de 

arrendamiento (prorroga 1). 

 

El inmueble desde año 2015 es arrendado y utilizado por una persona 

natural de nombre SANDRA PIEDAD VARGAS SOTOS, como se relata a 

continuación y además en la misma fecha compro el establecimiento de 

comercio que funciona en la dirección a la que hace referencia los 

demandantes y en virtud de lo dispuesto por el artículo 523 del Código de 

Comercio y la sentencia de la honorable Corte Constitucional C-598 de 1996. 

 

Ahora bien, es importante enrostrar al despacho, la verdadera situación 

fáctica debido a que, aunado a lo anterior, el establecimiento de comercio 

denominado SEVEN BAR KARAOKE fue adquirido por parte de SANDRA 

VARGAS, debido a que la propietaria de referido establecimiento de nombre 

TEOFILDE VEGA ARAQUE  lo vendió en favor de la señora SANDRA PIEDAD 

VARGAS SOTO, fecha de la venta y transferencia del establecimiento de 

comercio en el año 2015; y quien también desde enero de 2015 adquiere el 

arriendo del inmueble ubicado en la Calle 35 No 32-86 y Calle 35 No 32-88 

de la ciudad de Bucaramanga, como ella misma lo manifiesta en declaración 

juramentada de fecha 22 de febrero de 2021: 

 



 

 
 

 
  

 
 
 
 
 

 
 

 

Pese a que ya se había terminado el contrato con mi poderdante, la 

inmobiliaria demandante en un acto de mala fe siguió generando recibos a 

nombre del señor JORGE MORENO ROJAS y sin que este tuviera 

conocimiento, debido a quien desde la fecha de terminación del contrato (01 

de mayo de 2015) siguió cancelando el arriendo la arrendataria SANDRA 

PIEDAD VARGAS SOTO, quien era la persona quien ejecuto todos los actos 

propios de del arriendo entre estos usufrutuar y pagar el arriendo ante la 

inmobiliaria ARABELLA. 

 

De lo anterior (recibos a nombre de JORGE MORENO), mi poderdante se 

entera de esta situación cuando la demandante le envía un comunicado de 

fecha 16 de abril de 2016 en el que le manifiesta que no acepta el 

subarriendo, esto causa curiosidad a mi poderdante debido a que el contrato 

había terminado el día 01 de mayo de 2015 y así se lo hizo saber a la 

inmobiliaria ARABELLA, sin embargo, mi poderdante le informa a la 

demandante le informe las razones del por qué no se ha realizado el cabio 

de arrendatario, teniendo en cuenta que el mismo se había terminado desde 

el 01 de mayo de 2015. Lo mismo sucede en el año 2017 cuando de forma 

reiterativa los demandados le informan al demandante que el contrato de 

arrendamiento ya había terminado y que además existía otra persona con el 

arriendo y usufrutuando del bien inmueble de nombre SANDRA VARGAS. 

 

De la anterior situación dan cuenta los oficios que adjunto con el presente 

recurso y además la declaración extrajuicio rendida en la Notaria Cuarta del 

Circulo de Bucaramanga. 

 

 

a. Falta de legitimación de la causa por pasiva:  

 

 

Ligado a lo anterior, el suscrito considera que el caso concreto se encuentra 

la legitimación en la causa por pasiva, en virtud de que la obligación que se 



 

 
 

 
  

 
 
 
 
 

está ejecutando no está a cargo del demandado. La legitimación en la causa 

por pasiva es requisito sine qua non para la procedencia del trámite de un 

proceso, máxime como lo que aquí se demanda es la presunta obligación de 

dar una suma de dinero por parte del demandado y en favor del 

demandante.  

 

En virtud de lo dispuesto por el articulo 523 del Código de Comercio, la 

propietaria del establecimiento de comercio y a quien se le enajeno fue 

quien adquirió el arrendamiento del inmueble como lo demuestran las 

pruebas allegadas con el presente recurso, norma precitada que prevé: 

 

“ARTÍCULO 523. <SUBARRIENDO Y CESIÓN DE CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO>. El arrendatario no podrá, sin la autorización expresa o tácita 

del arrendador, subarrendar totalmente los locales o inmuebles, ni darles, en forma 

que lesione los derechos del arrendador, una destinación distinta a la prevista en 

el contrato. 

El arrendatario podría subarrendar hasta la mitad los inmuebles, con la misma 

limitación. 

La cesión del contrato será válida cuando la autorice el arrendador {o sea 

consecuencia de la enajenación del respectivo establecimiento de comercio” 

La honorable Corte Constitucional al realizar el examen de constitucionalidad 

de un aparte de la norma precitada, puntualizó lo siguiente: 

 
“Si los contratos de arrendamiento forman parte de los establecimientos de comercio, 
es apenas lógico que la enajenación de éstos incluya aquéllos. Lo que la ley permite al 
dueño del establecimiento de comercio que es a la vez arrendatario, y al arrendador 
que es dueño del inmueble, está determinado por la diferente situación de uno y otro 
de acuerdo con el contrato de arrendamiento. El dueño del establecimiento de 
comercio puede disponer de éste; el dueño del inmueble también puede disponer de 
éste. Quien adquiere el establecimiento de comercio deberá seguir cumpliendo las 
obligaciones del arrendatario; y, en principio, quien adquiere el inmueble, deberá 
respetar el contrato de arrendamiento. La cesión del contrato de arrendamiento en 
nada vulnera el derecho de propiedad del dueño del inmueble.  Es la consecuencia 
legal necesaria de la enajenación del establecimiento de comercio, en ejercicio del 
derecho de propiedad sobre éste. En nada cambia los derechos que de él nacen, ni 
las obligaciones.”1 

 

Lo anterior lo demuestra la misma declaración juramentada ante la Notaria Cuarta 

del Circulo de Bucaramanga por parte de la propietaria del establecimiento 

SANDRA VARGAS; Las cartas enviadas a la inmobiliaria (demandante) por parte de 

SANDRA VARGAS en su calidad de arrendataria; los oficios dirigidos por parte de 

los demandados a la señora SANDRA VARGAS en su calidad de arrendataria y 

propietaria del inmueble y establecimiento de comercio; y el certificado de la 

Cámara de Comercio de Bucaramanga de fecha 10 de marzo de 2021, en donde 

consta que el 13 de febrero de 2015 se vendió en favor de la señora SANDRA 

VARGAS el establecimiento de comercio: 

                                                           
1 Sentencia C-598 de 1996. 



 

 
 

 
  

 
 
 
 
 

 

 

 

Aunado a todo lo anterior, existe contrato de venta e inscripción en la 

cámara de comercio y pagos en favor de la propietaria y arrendataria del 

inmueble SANDRA VARGAS; el contrato de compraventa del establecimiento 

de comercio denominado SEVEN BAR KARAOKE ubicado en lugar de 

funcionamiento en el inmueble que alega la parte demandante arrendo a los 

demandados, y que no es real debido a que con la compra del 

establecimiento de comercio la propietaria Sandra Vargas se obligó, 

comprometió e inicio el uso y usufructo de referido establecimiento y con 

ello de asumir por su propia cuenta el arriendo del inmueble ubicado en 

la Calle 35 No 32-86 y Calle 35 No 32-88 de la ciudad de Bucaramanga. 

 

Por todo lo anterior, los demandados no se encuentran legitimados en la 

casusa por pasiva para ser demandados en el presente petitum y por el 

contrario ya desde antaño desapareció cualquier obligación entre las partes 

del presente proceso. 

 

 

b. El documento base de ejecución no contienen una obligación 

exigible sino condicionada. 

 

 

Para fundamentar lo argüido, debo remitirme al documento base de 

ejecución, esto es, el contrato de arrendamiento, el cual en la clausula cuarto 

se manifestó que:  

 

 
 

 

Es memorable precisar varias cuestiones que conllevan a que la exigibilidad 

de  la obligación desaparezca por estar condicionada, en virtud a que en un 

primero momento el contrato de arrendamiento vencía el día 01 de mayo de 



 

 
 

 
  

 
 
 
 
 

2014, esta fecha estaba condicionada a varias situaciones fácticas inmersas 

en la relación contractual, 1) Si dentro de los tres meses anteriores a la 

terminación del inicial no se manifiesta de manera expresa que el contrato 

no será renovado este se entenderá prorrogado por el termino inicial, una 

vez feneció la fecha de tres meses de terminación del inicial mi poderdante 

guardo silencio y este se prorrogo por el termino inicial, esto es,  por un año 

desde el 02 de mayo de 2014 hasta el 01 de mayo de 2015 (en este 

momento la obligación paso  a ser condicionada por estar supeditada a la 

manifestación de no prorrogar el contrato o renovar), 2. Mi poderdante 

continua con el contrato en virtud a la primer prorroga que vencía el 01 de 

mayo de 2015, pero esta vez mi poderdante manifestó con 7 meses de 

antelación la terminación del contrato 7 octubre de 2014 y la demandante 

acepto esta terminación en esa fecha. 

 

De lo anterior se concluye que la obligación estaba supeditada a una 

condición, que era la manifestación expresa de dar por terminado el contrato 

o su no renovación con 3 meses de antelación al vencimiento de la prórroga. 

Situación que ocurrió en el caso de marras. Pero no entiende el demandado 

por qué razón se están cobrando dineros que no deben por estar extinta la 

obligación desde hace varios años y además ese inmueble fue arrendado y 

usufructuado por otra persona.  

 

c. Abuso del derecho-daños y perjuicios del demandado JORGE 

MORENO. 

 

La causa alegada en relación con los daños y perjuicios ocasionado a mi 

poderdante en virtud de la medida cautelar decretada y consumada, el cual 

como se dejó expuesto en esa oportunidad, el embargo a los bienes le ha 

generado tristeza, desesperación y limitación al derecho dispositivo para 

invertir y hacer uso de los dineros embargados 

 

Está la circunstancia probada hasta el momento de que el demandante 

utilizó la presente acción ejecutiva con pleno conocimiento de dos 

circunstancias que acarrea el abuso del derecho del demandante: 1. El 

contrato de arrendamiento feneció ya hace varios años según las 

circunstancias fácticas, jurídicas y probatorias allegadas con el remedio 

procesal incoado y 2. El demandante tenia pleno conocimiento que existía 

otro medio idóneo, eficaz y prudente de hacer valer el presunto derecho 

alegado, es más su señoría, así lo realizó al incoar de forma paralela a la 

presente acción ejecutiva la acción de restitución de inmueble arrendado 

que cursa en el Juzgado 11 Civil Municipal de Bucaramanga bajo el radicado   

2020-00238-00. Lo anterior comporta el abuso del derecho ya decantado, 

aplicado y desarrollado por la honorable Corte Suprema de Justicia en su 

jurisprudencia, teoría que nace del derecho francés y es adoptada por la 



 

 
 

 
  

 
 
 
 
 

Corte a través de esta misma teoría y el derecho Romano en sus 

instituciones. 

 

Recientemente en sentencia de la honorable Corte Suprema de Justicia Sala 

de Casación Civil2 al citar otras sentencias de la misma corporación, esbozo 

lo siguiente: 

 
“Así se recordó en CSJ SC 1 nov. 2013, rad.1994-26630-1, cuando se 
expuso:  

 
Teniendo como fundamento claras directrices del derecho antiguo, 
en particular, del Romano, la doctrina y la jurisprudencia dieron 
forma a la teoría del “abuso del derecho”, que, en esencia, asigna a 
aquel que ejerce sus propios derechos en forma desbordada o 
desviada respecto de la finalidad que el ordenamiento jurídico 
reconoce para ellos teniendo presentes los principios y valores que 
los inspiran, el deber de reparar los daños que con su 
comportamiento hubiese causado, tesis que en Colombia, luego de 
haber sido expuesta y aplicada durante muchos años por esta 
Corporación, fue recogida en el artículo 830 del Código de Comercio, 
que a la letra reza: “El que abuse de sus derechos estará obligado a 
indemnizar los perjuicios que cause, y tuvo posterior consagración 
constitucional, como quiera que la Carta Política de 1991, en su 
artículo 95, establece que “son deberes de la persona y del 
ciudadano: (…) 1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los 
propios. (…)” 

 
Por consiguiente, no es que el sistema jurídico le restringa al sujeto iuris el 
legítimo ejercicio de sus prerrogativas porque se lo garantiza a plenitud, 
solo que impide abusar o exceder, de cualquier forma, del marco de 
legalidad que las rige. Es así como el artículo 95 de la Constitución Política 
contempla, en su numeral primero, la obligación que tienen los habitantes 
de “respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios”, lo cual 
evidencia que los derechos subjetivos no son absolutos, sino relativos y su 
ejercicio debe hacerse con miramiento al fin social para el cual fueron 
creados por el sistema jurídico y dentro del ámbito y limites que él 
consagra. Queda claro, entonces, que, a la luz del ordenamiento positivo, 
los derechos subjetivos tienen restricciones, por lo que deben ser utilizados 
por su titular de acuerdo con su finalidad y sin la intención de dañar a los 
demás, pues de hacerlo con este último propósito el responsable debe 
resarcir los daños que ocasione a terceros. 

 

De lo anterior, se tienen probado hasta el momento las circunstancias que 

dan aplicación al abuso del derecho por parte del demandante, máxime, si el 

mismo actúa por intermedio de abogada o profesional del derecho que 

conoce o debe conocer del sistema procesal y sustancia en el uso adecuado 

de los derechos, y, como quedó demostrado hasta el momento la parte 

demandante pretende de mala fe y temeridad utilizar las dos vías para 

pretender el mismo derecho y posiblemente considera que esta acción la 

utilizó con el fin de embargar bienes de los demandados pues no obstante 

                                                           
2 Sentencia SC 1066-2021 ponencia del Magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque. 



 

 
 

 
  

 
 
 
 
 

estar instituidas en el proceso de restitución de inmueble arrendado (acción 

idónea) las medidas cautelares, en esta tendría que haber fijado caución en 

los términos del CGP y se presume que por esta circunstancia no utilizó las 

medidas cautelares. 

 

El representante legal de la inmobiliaria a sabiendas que el contrato de 

arrendamiento base de ejecución desde antaño había fenecido o 

desaparecido las causas que dieron origen, decidió utilizar por intermedio de 

abogada la ejecución y medidas cautelares, esto comporta, empero, el abuso 

del litigio “En compendio, cuando una persona acude al aparato judicial de mala 

fe, con negligencia, temeridad o animus cocendi, a reclamar un derecho a 
sabiendas que no le corresponde, con ello afecta, correlativamente, a quien tiene 
que resistir la pretensión, lo que ha forjado la teoría del abuso del derecho a 

litigar.”3 

 

 

d. Excepción genérica o innominada. 

 

Comedidamente ruego al señor juez (a), declarar probada oficiosamente 

toda circunstancia exceptiva que se llegue a verificar dentro del proceso, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código General del 

Proceso; y además, todas aquellas circunstancias en favor de mi poderdante 

que se llegue a probar, en virtud de la primacía del derecho sustancial sobre 

las formas. 

 

 

7. PRUEBAS. 

 

A. Documentales: 

 

1. Certificado de la Cámara de Comercio de fecha 10 de marzo de 2021, 

en donde consta la venta del establecimiento de comercio 

denominado SEVEN BAR KARAOKE, ubicado en la calle 35 No 32-86 

de Bucaramanga en favor de la señora SANDRA PIEDAD VARGAS 

SOTO. 

2. Declaración extrajuicio No 419/2021 de fecha 22 de febrero de 2021, 

rendida en la Notaria Cuarta del Circulo de Bucaramanga por SANDRA 

PIEDAD VARGAS SOTO. 

3. Declaración extrajuicio No 414/2021 de fecha 22 de febrero de 2021, 

rendida en la Notaria Cuarta del Circulo de Bucaramanga por JUAN 

PABLO PINZÓN VEGA. 

4. Contrato de compraventa del establecimiento de comercio 

denominado SEVEN BAR KARAOKE de fecha 13 de febrero de 2015 

                                                           
3 Ibidem. 



 

 
 

 
  

 
 
 
 
 

entre las señoras TEOFILDE VEGA ARAQUE y SANDRA PIEDAD 

VARGAS SOTO. 

5. Constancias de pago y de transferencia del establecimiento de 

comercio precitado. 

6. Oficio de fecha 18 de diciembre de 2017, recibido por la inmobiliaria 

ARABELLA el día 20 de diciembre de 2020 (sello de recibido), en 

donde mi prohijado hace la manifestación de exarrendatario. 

7. RUT de la señora SANDRA PIEDAD VARGAS SOTO. 

8. Recibo de pago de impuestos en la Secretaria de Hacienda de 

Bucaramanga a nombre de SANDRA PIEDAD VARGAS SOTO. 

9. Formulario de cambio de contribuyente en la alcaldía de Bucaramanga 

en favor de la señora SANDRA PIEDAD VARGAS. 

10. Cedula de ciudadanía de la señora SANDRA PIEDAD VARGAS 

SOTO. 

11. Impuesto de industria y comercio del establecimiento comercial 

ubicado en la calle 35 No 32-86. 

12. Oficio dirigido a la inmobiliaria ARABELLA por parte de SANDRA 

PIEDAD VARGAS. 

13.  Registro fotográfico del establecimiento de comercio SEVEN 

BAR KARAOKE. 

14.  Comprobante de pago y certificado de existencia y 

representación legal de SEVEN BAR KARAOKE. 

15. Registro de establecimiento comerciales proferido por la alcaldía 

de Bucaramanga en favor de la señora SANDRA PIEDAD VARGAS. 

16. Oficio de fecha 29 de octubre de 2020 por parte del señor 

GEOBER ENRIQUE, dirigido a la inmobiliaria ARABELLA con recibido 

por parte de la misma el día 29 de octubre de 2014. 

17. Respuesta de satisfacción en la terminación del contrato de arriendo 

por parte de la inmobiliaria ARABELLA de fecha 24 de octubre de 2014 

dirigido a los acá demandados. 

18. Solicitudes por parte de la ex propietaria del establecimiento de 

comercio SEVEN BAR KARAOKE, TEOFILDE VEGA ARAQUE en donde 

dan cuenta que se hicieron todos los trámites para la entrega del 

inmueble el día del vencimiento (01 de mayo de 2015). 

19. Oficio de notificación de entrega y no renovación del contrato de 

arrendamiento del bien inmueble de fecha 07 de octubre de 2014, por 

parte de los señores JORGE MORENO, CRISTINA RUEDA Y GEOBER, 

con destino a la inmobiliaria ARABELLEA CU quien recibe el oficio el 

día 15 de octubre de 2014. 

20.  Oficio respuesta por parte de la inmobiliaria ARABELLA de fecha 24 de 

septiembre de 2014. 

21. Oficio inicial de notificación de entrega del bien inmueble y no 

renovación del contrato de arrendamiento de fecha 18 de septiembre 

de 2014, por parte de los señores JORGE MORENO, CRISTINA RUEDA 



 

 
 

 
  

 
 
 
 
 

Y GEOBER, con destino a la inmobiliaria ARABELLEA CU quien recibe el 

oficio el día 23 de septiembre de 2014. 

22. Constancia sistema de la rama judicial o siglo XXl del proceso de 

restitución de inmueble arrendado incoado por la CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA ARABELLA E.U. en contra de los acá demandados que 

cursa en el juzgado 11 Civil Municipal de Bucaramanga, bajo radicado 

68001400301120200023800. 

 

B. Testimoniales: 

 

1. JUAN PABLO PINZÓN VEGA, identificado con cedula No 13.703. 116 

expedida en Charala-Santander; número de celular: 3015951248; 

correo electrónico: juan_pablo1518@hotmail.com; quien puede 

testificar sobre los hechos 1, 2 ,3 y 4 de la demanda y la contestación 

de los mismos; al igual de las preguntas que se le harán en la 

audiencia correspondiente para tal fin. 

 

2. TEOFILDE VEGA ARAQUE, identificada con cedula No 28.097.758 de 

Charala-Santander; teléfono No 6980763; correo electrónico: 

juan_pablo1518@hotmail.com; quien puede testificar sobre los hechos 

1, 2 y 3 de la demanda y la contestación de la misma; al igual de las 

preguntas que se le harán en la audiencia correspondiente para tal fin. 

 

3. SANDRA PIEDAD VARGAS SOTO, identificada con cedula No 

63.479.859 expedida en Bucaramanga; puede ser ubicada en  calle 106 

N 15B-03 de Bucaramanga; celular: 3014380125 y correo electrónico 

Sandra.piedad28@gmail.co; quien fue la persona que tomo en 

arriendo el inmueble desde el año 2015 y ususfrcuto el bien inmueble 

y compro el local comercial; puede relatar sobre la totalidad de hechos 

de la demanda y la contestación. 

 

4. LUIS MARIA MANTILLA GOMEZ identificado con cedula No 

5.566.765; puede ser notificado al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@inmobiliariaarabella.com; quien es el dueño y 

socio de la persona jurídica demandante CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA ARABELLA E.U. y puede atestiguar sobre los hechos del 

1 al 4 de la demanda y la contestación. 

 

 

C. Interrogatorio de Parte: 

 

 

1. Solicito sea citado el representante legal de la parte demandante con 

el fin de que rinda interrogatorio de parte en la audiencia que su 

mailto:juan_pablo1518@hotmail.com
mailto:juan_pablo1518@hotmail.com
mailto:Sandra.piedad28@gmail.co
mailto:notificacionesjudiciales@inmobiliariaarabella.com


 

 
 

 
  

 
 
 
 
 

despacho fije para tal actuación, con base en lo previsto en el CGO; 

interrogatorio que se hará en audiencia. 

2. Solicito se cite a interrogatorio de parte del demandado JORGE 

MORENO ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía número 5.707.198 

de Piedecuesta-Santander; quien puede ser ubicado en la dirección que 

aparece en la contestación de la demanda por parte del su apoderado y 

además es procedente en los términos del CGP. 

 

8. NOTIFICACIONES: 

Demandado CRISTIAN: simoneta0629@gmail.com. 

La suscrita apoderada: Calle 36 No 15-32 Edificio Colseguros-oficina 1407 

de Bucaramanga; teléfono: 6703955-3012315312; correo electrónico: 

yudyaleja1@hotmail.com  

 

Cordialmente, 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA AMAYA GUTIERREZ  
C.C. 1.098.603.841 de Bucaramanga  
T.P. no. 187.130 expedida en el C.S. de la J. 
 

mailto:simoneta0629@gmail.com
mailto:yudyaleja1@hotmail.com
























































































































































  

  

  

Fecha de Consulta : Miércoles, 24 de Febrero de 2021 - 12:18:07 P.M.

Número de Proceso Consultado: 68001400301120200023800

Ciudad: BUCARAMANGA

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BUCARAMANGA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
011 Juzgado Municipal - Civil HELGA JOHANA RIOS DURAN

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sumario Sin Tipo de Recurso

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ARABELLA E.U.
- GEOBER ENRIQUE HERRERA CADENA
- JORGE MORENO ROJAS
- CRISTIAN RUEDA RODRIGUEZ

Contenido de Radicación
Contenido

(N0.2)

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

16 Feb 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL

DR. JUAN SEBASTIAN MANOSALVA, SOLICITANDO NOTIFICACION EN DEBEDIA FORMA Y EL LINK DEL PROCESO -
CORREO ELECTRONICO - N0.2 (9:59) --MM- 16 Feb 2021

16 Feb 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL ALLEGANDO PODER -CORREO ELECTRONICO N0.2 (9:58) -MM 16 Feb 2021

16 Feb 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL

REITERANDO SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN CONDUCTA CONCLUYENTE -SOLICITANDO SE RECONOZCA
PERSONERIA -CORREO ELECTRONICA- N0. 2 (8.00) -MM- 16 Feb 2021

11 Feb 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL

ALLEGANDO NOTIFIACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE -SOLICITANDO RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA -
CORREO ELECTRONICO- N0. 2 (12:20) 11 Feb 2021

11 Feb 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL

ALLEGANDO NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE -SOLICITANDO RECONOCER PERSONERIA -
CORREO ELECTRONICO N0. 2 (8:00) -MM- 11 Feb 2021

09 Dec 2020 RECEPCION DE
MEMORIAL

SOLICITANDO AUTORIZAR QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE EL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO -
ALLEGA CORREOS ELECTRONICOS- CORREO EELECTRONICO- N0. 2 (3:27) 09 Dec 2020

16 Oct 2020 RECEPCION DE
MEMORIAL DTE SOLICITA NOTIFICACION PERSONAL, PASA (2) 16 Oct 2020

31 Aug 2020 RECEPCION DE
MEMORIAL SOLICITA SE NOTIFIQUE A LOS DEMANDADO, PASA (2) 31 Aug 2020

24 Aug 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/08/2020 A LAS 20:10:28. 25 Aug 2020 25 Aug 2020 24 Aug 2020

24 Aug 2020 AUTO ADMITE
DEMANDA 24 Aug 2020

27 Jul 2020 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 27/07/2020 A LAS 23:09:54 27 Jul 2020 27 Jul 2020 27 Jul 2020



  

  

  

Fecha de Consulta : Miércoles, 26 de Mayo de 2021 - 06:19:21 P.M.

Número de Proceso Consultado: 68001400301120200023800

Ciudad: BUCARAMANGA

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BUCARAMANGA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
011 Juzgado Municipal - Civil HELGA JOHANA RIOS DURAN

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sumario Sin Tipo de Recurso

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ARABELLA E.U.
- GEOBER ENRIQUE HERRERA CADENA
- JORGE MORENO ROJAS
- CRISTIAN RUEDA RODRIGUEZ

Contenido de Radicación
Contenido

(N0.2)

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

20 May 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL

SOLICITANDO SE INFORME EL TRAMITE QUE SE HA SURTIDO A LOS ESCRITO DEL 30 Y 31 /08/2020 -CORREO
ELECTRONICO- N0. 2 (10:01) -MM- 20 May 2021

13 Apr 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL

DRA, DAYRA MANTILLA , SOLICITANDO SE SIRVA INFORMAR SI YA SE ENCUENTRAN NOTIFICADOS LOS
DEMANDADOS EN CONSECUENCIA SI NO ESTA NOTIFICADA REITERAR SOLICITUD -CORREO ELECTRONICO- N0.
2 (9:01) -MM-

13 Apr 2021

02 Mar 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL

DRA. DAYRA MANTILLA G, REPRESENTANTE LEGAL DE CONSTRUCTORA E INMOBILIAIRIA ARABELLA EU
SOLICITA ACCESO AL EXPEDIENTE -CORREO ELECTRONICO -N0. 2 (10.59) -MM- 02 Mar 2021

16 Feb 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL

DR. JUAN SEBASTIAN MANOSALVA, SOLICITANDO NOTIFICACION EN DEBEDIA FORMA Y EL LINK DEL PROCESO -
CORREO ELECTRONICO - N0.2 (9:59) --MM- 16 Feb 2021

16 Feb 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL ALLEGANDO PODER -CORREO ELECTRONICO N0.2 (9:58) -MM 16 Feb 2021

16 Feb 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL

REITERANDO SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN CONDUCTA CONCLUYENTE -SOLICITANDO SE RECONOZCA
PERSONERIA -CORREO ELECTRONICA- N0. 2 (8.00) -MM- 16 Feb 2021

11 Feb 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL

ALLEGANDO NOTIFIACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE -SOLICITANDO RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA -
CORREO ELECTRONICO- N0. 2 (12:20) 11 Feb 2021

11 Feb 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL

ALLEGANDO NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE -SOLICITANDO RECONOCER PERSONERIA -
CORREO ELECTRONICO N0. 2 (8:00) -MM- 11 Feb 2021

09 Dec 2020 RECEPCION DE
MEMORIAL

SOLICITANDO AUTORIZAR QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE EL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO -
ALLEGA CORREOS ELECTRONICOS- CORREO EELECTRONICO- N0. 2 (3:27) 09 Dec 2020

16 Oct 2020 RECEPCION DE
MEMORIAL DTE SOLICITA NOTIFICACION PERSONAL, PASA (2) 16 Oct 2020

31 Aug 2020 RECEPCION DE
MEMORIAL SOLICITA SE NOTIFIQUE A LOS DEMANDADO, PASA (2) 31 Aug 2020

24 Aug 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/08/2020 A LAS 20:10:28. 25 Aug 2020 25 Aug 2020 24 Aug 2020

24 Aug 2020 AUTO ADMITE
DEMANDA 24 Aug 2020

27 Jul 2020 RADICACIÓN DE ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 27/07/2020 A LAS 23:09:54 27 Jul 2020 27 Jul 2020 27 Jul 2020



PROCESO


	2020-00260 ContestacionDemanda
	CONTESTACION DEMANDA.pdf
	1. CONSTANCIA VENTA 1.pdf
	2. CONSTANCIA DE VENTA Y PAGO 2.pdf
	CERTIFICADO CAMARA DE COMERCIO.pdf
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	PRUEBAS PROCESO EJECUTIVO.pdf
	1. CONSTANCIA SIGLO XXl.pdf
	CONSTANCIA PROCESO RESTITUCION.pdf

